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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CUARTA DE DECISIÓN DE FAMILIA 

 

Magistrada Sustanciadora 
Flor Ángela Rueda Rojas 

 

Auto No. 046 

 

Medellín, abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref. Rad. No. 05001-31-10-003-2022-00032-02 (2023-055) 

 

Por auto proferido en marzo 17 de 2023, se admitió el recurso de 

apelación interpuesto por el demandante, contra la sentencia 

proferida en marzo 2 de la misma calenda, por el Juez Tercero de 

Familia de Oralidad de Medellín, Antioquia, en proceso verbal de 

divorcio de matrimonio civil, promovido por César Augusto Gómez 

Salazar, contra Diana Marcela González Hungría.  

 

En dicho proveído se indicó que al trámite de la segunda instancia se 

aplicaría el artículo 12 de la ley 2213 de junio 13 de 2022 y se advirtió 

al recurrente que una vez ejecutoriado el referido auto debería 

sustentar el recurso de apelación dentro de los 5 días siguientes, so 

pena de declararse desierto.  

 

La Secretaría de la Sala de Familia de este Tribunal, notificó el aludido 

proveído por estado electrónico No. 047 en marzo 21 de 2023, 
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además, lo remitió para su conocimiento vía correo electrónico al 

demandante, a su apoderado judicial y a la demandada, pero el Dr. 

Sergio Duban Gómez Aristizábal, quien representa al apelante- 

transcurrido el término otorgado guardó silencio.  

 

El inciso 3º del artículo 12 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 prevé 

“(…) Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 

desierto (…)”, sin embargo, acorde con pronunciamientos de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, es necesario 

analizar sí hay lugar o no a declarar desierto el recurso de alzada, 

porque esta Corporación ha afirmado que, existen casos en los que 

se puede tener por sustentada la apelación desde la primera 

instancia, por ejemplo en providencia STC 464 de enero 26 de 2022, 

M.P. Luis Alonso Rico Puerta, lo siguiente: 

 
“(…) Sobre el particular, es menester indicar preliminarmente que, la postura 
mayoritaria de la Sala ha considerado que la exposición de los motivos de la 
alzada frente a una sentencia judicial, no exime al recurrente de la carga de 
sustentar oralmente sus inconformidades ante el superior. Y es que, ello se 
justifica porque el sistema procesal contemplado en el Código General del 
Proceso propende por el respeto y la garantía del principio de oralidad, así como 
de otros valores importantes como la celeridad y la concentración de los actos 
judiciales. 

 
No obstante, la entrada en vigencia del Decreto Legislativo (transitorio) 

806 de 2020 – que respondió a la necesidad de adaptar los procesos judiciales 
a la virtualidad impulsada por la emergencia sanitaria a causa de la pandemia 
del covid19 – trajo consigo una modificación sustancial en el trámite de los 
recursos; al respecto, el artículo 14 ejusdem, dispuso que: 

 
«El recurso de apelación contra sentencia en los procesos civiles y de 

familia, se tramitará así: 
  

Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del 
término de ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes podrán pedir 
la práctica de pruebas y el juez las decretará únicamente en los casos señalado 
en el artículo 327 del Código General del Proceso. El juez se pronunciará dentro 
de los cinco (5) días siguientes. 
  

Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de 
pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los 
cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte 
contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado 
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se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se 
sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto». 

 
Es decir, con el procedimiento adoptado se abandonó, 

momentáneamente, la necesidad de sustentar oralmente el recurso de 
apelación ante el ad quem, por lo que los argumentos de los apelantes podrán 
formularse por escrito, con el propósito de restringir la presencialidad en las 
sedes judiciales y así proteger bienes tan trascendentales como la vida y la 
salud de los usuarios y funcionarios de la justicia. 
 
 A partir de la implementación de esta nueva normativa, la posición de la 
Sala varió y aceptó que, incluso si el apelante ante el juez a quo expone con 
suficiencia y claridad los motivos de su inconformidad, de manera que abarquen 
los puntos cardinales de su disenso, aquéllos podrán ser admitidos a fin de ser 
objeto de pronunciamiento en la segunda instancia. En ese sentido, en sede de 
tutela, esta Corporación resaltó que, 
 
«(…) en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020, si desde el umbral 
de la interposición de la alzada el recurrente expone de manera completa 
los reparos por los que está en desacuerdo con la providencia judicial, no 
hay motivo para que el superior exija la sustentación de la impugnación, 
de lo contrario, si los reproches realizados apenas son enunciativos, desde 
luego, el juez deberá ordenar el agotamiento de esa formalidad, conforme lo 
previsto en la normatividad señalada (…)”.  
 

 
En este asunto, el apoderado de la parte demandante en la audiencia 

en que se profirió la sentencia, una vez que el juez a quo emitió la 

decisión y le fue concedida la palabra para interponer el recurso de 

apelación expuso: “Considera este representante del señor César Augusto 

que, si bien la denuncia de violencia intrafamiliar surtida en la Comisaria Once de 

la ciudad de Medellín, no llegó a feliz término toda vez que el señor César 

Augusto por un tema psicológico y traumático no pudo continuar con el evento, 

si se pudo configurar la violencia intrafamiliar al interior del hogar, toda vez que 

fue objeto de una especie de subyugación de la señora Diana Hungría, toda vez 

que ella le impedía realizar cualquier acto con libertad, tal y como se narró en la 

demanda.  

 

Segundo, es de advertir que el informe psicológico da cuenta de su leve y poca 

autoestima sufrida al interior del hogar, toda vez que en ella podemos observar 

que el señor César Augusto fue víctima de una violencia psicológica a tal punto 

de disminuirlo en su parte mental, haciendo que fuera imposible que él de una 

manera libre y armónica, pudiese continuar con este trámite. En ese término su 

señoría le solicitó que me conceda el recurso de apelación”. 
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De lo reseñado se evidencia que el recurrente en esa oportunidad 

procesal únicamente expuso como reparo contra la providencia 

confutada que sí fue víctima de violencia intrafamiliar por parte de su 

cónyuge, por lo tanto, le correspondía sustentarlo en el trámite de la 

segunda instancia, explicando cual fue la equivocación o yerros 

cometidos por el juez a quo al concluir que no se demostró la causal 

de divorcio que él invocó como fundamento de sus pretensiones y 

como no lo hizo, se impone declarar desierto el recurso, porque lo 

dicho ante el funcionario de primera instancia resulta insuficiente para 

que el Tribunal resuelva la apelación. 

 

Sobre la finalidad del recurso de apelación y la obligatoriedad de la 

sustentación del mismo, expuso la Corte Constitucional en la 

sentencia SU-418 de 2019 con ponencia del magistrado Luis 

Guillermo Guerrero Pérez, lo siguiente: 

 

“La apelación no debe convertirse en el instrumento a través del cual se 
pretenda probar suerte ante el juez superior, sino que solo debería acudirse a 
ella en aquellos supuestos en los que existan elementos sólidos que den 
cuenta de que el juzgador de primera instancia incurrió en una 
equivocación. Eso explica por qué se exige que la apelación deba ser 
sustentada.” -Negrita del Despacho-. 

 

Conforme a lo expuesto, como el demandante –apelante, no cumplió 

con la carga procesal de sustentar el recurso de apelación dentro del 

término que le concede el inciso 3° del artículo 12 de la Ley 2213 de 

2022, ni tampoco lo realizó en primera instancia al momento de 

formular el reparo concreto contra la sentencia, es por lo que se 

declarará desierto dicho medio de impugnación.   

 

DECISIÓN 

 

Con fundamento en lo expuesto, la suscrita Magistrada 

Sustanciadora de la Sala Cuarta de Decisión de Familia del Tribunal 
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Superior del Distrito Judicial de Medellín, 

  

RESUELVE 

 
 

DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por César 

Augusto Gómez Salazar, contra la sentencia proferida en marzo dos 

(2) de dos mil veintitrés (2023), por el Juez Tercero de Familia de 

Oralidad de Medellín, Antioquia, en el proceso de la referencia  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

 

FLOR ÁNGELA RUEDA ROJAS 

Magistrada  
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